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Propuesta para 
la conformación de Grupos de Trabajo Nacionales

sobre Violencia en Contra de Niñas, Niños y Adolescentes.
A las ONGs y redes de ONGs de defensa y promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes de América Latina y El Caribe que forman parte de la REDLAMYC.

ANTECEDENTES.
El Estudio de la ONU sobre la violencia contra niños, niñas y adolescentes ha confirmado  la urgente necesidad de fortalecer acciones desde diversos sectores para acabar con esta compleja y extendida problemática.
El Estudio es un punto de partida fundamental para mostrar las prioridades y líneas de acción a desarrollar a niveles internacional, regional y nacional. Mucho del trabajo está por hacerse, en particular aquel que servirá para atender las recomendaciones derivadas del Estudio, las cuales tienen que ver con aspectos que van desde la creación de sistemas de protección y prevención, hasta la recolección de datos, con la participación infantil como un eje transversal.
A las ONGs y Redes nos corresponde fortalecer las articulaciones y las acciones necesarias para que las recomendaciones sean atendidas con toda la prioridad por parte de nuestros gobiernos, así como llamar la atención de los sistemas internacionales y regionales, evitando de esta manera que no quede como uno de tantos temas perdidos dentro de las agendas.
Una de las recomendaciones específicas para el seguimiento de las 12 recomendaciones generales del Estudio establece que:

A la luz de la contribución de las organizaciones regionales a la elaboración del estudio, las entidades locales deberían participar en la aplicación y el seguimiento de sus recomendaciones. Debería alentarse a que se siguieran elaborando mecanismos regionales como parte importante del marco general del seguimiento. 

De igual forma en su primer informe a un año del presentado el Estudio sobre Violencia, el experto independiente, Sergio Pinheiro hace un llamado fundamental: Las 12 recomendaciones generales formuladas en el estudio siguen revistiendo fundamental importancia y deben aplicarse con carácter de urgencia, además de que enfatiza la importancia que a nivel nacional y regional tiene la sociedad civil, los organismos no gubernamentales y niñas y niños.
PROPUESTA 
Como representantes de la REDLAMYC dentro del Consejo Consultivo de ONG para el estudio de la Secretaría General de las ONU sobre violencia contra niños y niñas por parte de América Latina y El Caribe - Hellen van der Wal y Gerardo Sauri por las Coaliciones Del Caribe y América Latina- observamos necesario fortalecer los mecanismos de interlocución entre ONGs y Redes de la región articuladas dentro de la REDLAMYC,  esto para hacer frente común a la situación de violencia que enfrentan niños, niñas y adolescentes en nuestros países y evitar que el impulso generado por el Estudio sea desaprovechado como una oportunidad para comprometer a los Estados en el cumplimiento de las recomendaciones, desde un enfoque de derechos de la infancia como lo puntualiza Pinheiro en su primer informe.
De ahí que invitamos a la conformación de grupos nacionales de trabajo sobre violencia contra de niños, niñas y adolescentes, con cuatro objetivos centrales:
· Mantener actualizada la información sobre la situación de violencia hacia niños, niñas y adolescentes en cada uno de nuestros países.

· Incidir de manera articulada en la atención de las recomendaciones del Estudio sobre Violencia dentro de los marcos legislativos y las políticas públicas nacionales y en los sistemas internacionales formales y no formales. 
· Colaborar con el Representante Especial del Secretario General de las ONU para el desarrollo de sus funciones de seguimiento de las Recomendaciones del Estudio.
· Promover acciones urgentes para detener acciones de violencia que se estén cometiendo en contra de niñas, niños o adolescentes en cualquiera de nuestros países.

Buscamos además que estos grupos de trabajo aprovechen nuestra participación dentro del Consejo Consultivo a fin de dar una visión dentro de los escenarios internacionales más cercana de la situación que prevalece en América Latina y El Caribe a este respecto.

Invitamos también a que consideren los siguientes criterios para la conformación de los grupos de trabajo:

· Que en lo posible su conformación sea convocada por las coaliciones nacionales de ONG a fin de que sean aprovechadas las plataformas que estas significan. En los países que presentaron candidaturas para conformar el Consejo Consultivo, tales personas pueden ser interlocutores claves para la convocatoria.
· En los grupos de trabajo nacionales deben participar representantes de ONGs y de Instituciones académicas que desarrollen acciones o programas dirigidos a atender cualquier tipo de violencia contra niñas, niños y adolescentes en cualquiera de sus formas; así como otros actores sociales o políticos que sean relevantes para promover las recomendaciones.
· Que sean invitadas a estos grupos organizaciones que trabajan en temas como la violencia de género, a fin de que aporten su visión y experiencia.

· Que las organizaciones invitadas puedan reflejar los puntos de vista de la diversidad cultural y territorial de cada país.

· Que exista una especial sensibilidad a promover la participación infantil dentro de las diversas acciones que se planeen.

· Que estén dispuestas a articularse con otros grupos de trabajo de otros países y con los miembros del Consejo Consultivo a través de vías virtuales o presenciales.

· Que estén dispuestos a avanzar en los objetivos planteados en esta invitación.
EN SUMA 
Invitamos a que los grupos de trabajo se conformen a partir de lo trabajado en el marco del V Foro Iberoamericano de ONGs denominado “Seguridad y Desarrollo Humano. Ejes para un Sistema de Protección Integral de la niñez y la juventud” que  se realizará en la Ciudad de San Salvador del 16 al 18 de Junio. Una vez de analizada la pertinencia de los mismos, los que participen en la reunión, serán responsables en compartir la información en sus países y así promover que se conformen los grupos nacionales en el marco de la REDLAMYC y queden acreditados para iniciar mecanismos de interlocución y de elaboración de un plan de trabajo regional para avanzar en los objetivos propuestos.

Favor de hacernos llegar sus comunicaciones a Hellen van Der Wal o a Gerardo Sauri

Muchas gracias 

Hellen y Gerardo

Datos de contactos:
Gerardo Sauri

Director Ejecutivo 
Red por los Derechos de la Infancia en México
Av. México - Coyoacán 350, Col. General Anaya,

México DF, CP 03340, México

Tel.: (52 55) 5604 2466 / 5604 3239 / 5604 2458 / 56 01 71 33

Fax: (52 55) 56 04 24 66

Móvil :(52 55) 537319118 

Correo electrónico:  gsauri@derechosinfancia.org.mx 
auroract@derechosinfancia.org.mx
Hellen A. van der Wal  
Representative for the Caribbean
President Child Helpline Aruba
President Community & Crime Research Foundation 
Washington 43, Noord, Aruba (DWI)
Tel.: (297) 593 50 86 / 586 35 42 / 588 66 95
Correo electrónico: hellenvanderwal@setarnet.aw 
grupolac.accioncontraviolencia@gmail.com
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